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Prólogo

Antonio Azuela

Desde hace varias décadas se invoca la interdisciplina como una forma 
de ruptura epistemológica que tarde o temprano regirá el examen de las 
cuestiones ambientales. En esa obsesión innovadora suelen dejarse de 
lado otras opciones metodológicas, aparentemente más modestas, que 
pueden ser tan productivas como la añorada sustitución de las discipli-
nas por una síntesis superior. Entre tales opciones, hay una que consiste 
simplemente en confrontar y combinar unas disciplinas con otras, sin 
abandonar la especificidad de cada una de ellas. El libro que usted tiene 
en sus manos, o acaso en su pantalla, nos permite reflexionar sobre una 
de las combinaciones más interesantes que pueden producirse en los es-
tudios ambientales hoy en día: el cruce entre la sociología y el derecho. 
En estas páginas me propongo mostrar que Política, derechos y justicia 
ambiental no solamente constituye una contribución original a la socio-
logía ambiental, sino que resulta directamente pertinente para los juris-
tas interesados en estos temas. Ya que es precisamente la fuerza del con-
tenido específicamente sociológico de este libro lo que lo hace altamente 
pertinente para los juristas.

Que no quede lugar a dudas, el libro es primero que nada un ejer-
cicio sociológico. Sin la pesadez del aparato conceptual y crítico que a 
veces resulta insoportable para el lector, moviliza rigurosamente las ca-
tegorías de la disciplina y permite comprender el sentido profundo del 
conflicto para una diversidad de actores sociales, así como el modo en 
que el propio conflicto introduce la cuestión ambiental en la esfera pú-
blica mientras él mismo se despliega y se transforma. Se trata de un 
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análisis que supera el lugar común que presenta a la sociedad y al Estado 
como si fuesen dos mundos separados, ya que, desde el principio, la mo-
vilización social y sus repercusiones políticas son vistas como parte de 
marcos institucionales que no solamente condicionan el conflicto sino 
que son el ámbito donde se producen las consecuencias más inmediatas. 
Este resultado se debe en gran parte a que la autora recupera la tradi-
ción de la sociología del conflicto, que permite superar una de las debi-
lidades de los análisis convencionales de los mismos fenómenos como 
movimientos sociales. Sin poner en duda las contribuciones que en las 
últimas décadas ha hecho la investigación sobre estos últimos, lo cierto 
es que suele prevalecer una visión según la cual lo único que se mueve es 
“el” movimiento, mientras que el resto de las estructuras sociales perma-
necen estables. Si en algo avanzamos al recuperar la sociología del con-
flicto, utilizando como hace Merlinsky otras categorías de la sociología 
contemporánea, es en la comprensión del conjunto de transformaciones 
de diversa índole que se hacen visibles en los conflictos socioambienta-
les de nuestra era. 

Pero no se trata de un ejercicio disciplinario autorreferencial, sino 
de uno que tiene implicaciones importantes en el diálogo con otras disci-
plinas, sobre todo con el derecho. El contexto es prometedor: en el mun-
do de los juristas se están abriendo espacios de reflexión a partir de ex-
periencias jurídicas novedosas, como la que analiza este libro, para las 
cuales no hay explicación en el formalismo positivista que dominó en 
América Latina a lo largo del siglo pasado. Seguramente alentada por 
las condiciones políticas y culturales de la era postautoritaria, una nueva 
generación de juristas se empeña en ofrecer visiones alternativas sobre 
el derecho. En los temas asociados al medio ambiente y el territorio, al-
gunos exploran el pluralismo jurídico vinculado a la creciente presencia 
de los pueblos indígenas, lo que tiene consecuencias importantes para la 
gestión de los recursos naturales; otros ensayan las recetas de la econo-
mía neoclásica en experimentos de law and economics, tratando de ali-
mentar el campo de las políticas públicas; unos más buscan aquí y allá 
fenómenos jurídicos “contrahegemónicos”, que darían lugar a nuevas 
formas de juridicidad a partir de los derechos de la naturaleza. Pero sin 
duda la corriente más extendida (que por desgracia no ha incorporado 
a su agenda la cuestión ambiental) es el llamado neoconstitucionalis-
mo, que ha enriquecido la agenda del derecho público con problemas de 
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legitimidad democrática y, sobre todo, con la inclusión de los derechos 
humanos como un referente indispensable de la reflexión constitucional. 

Entre las novedades que los juristas enfrentan está el protagonis-
mo judicial, que constituye uno de los rasgos más interesantes de la vida 
constitucional contemporánea en la región. Así como la Corte Suprema 
de Argentina ha abierto una nueva era con la decisión de la causa “Bea-
triz Mendoza”, la colombiana ha marcado un hito con una resolución de 
2004 sobre las condiciones de la población desplazada por la violencia; y 
en muchos otros países se producen resoluciones judiciales a favor de los 
pueblos indígenas que cambian las condiciones en las que se define nada 
menos que la relación entre sociedad, Estado y territorio. La opinión pú-
blica ilustrada requiere de narrativas convincentes sobre el significado 
de ese nuevo protagonismo judicial y esta nueva generación de juristas 
tiene que desplegar saberes relativamente novedosos para explicar la ju-
ridicidad de tales fenómenos. Pero muchos juristas no se detienen ahí; 
quieren además participar en una discusión más amplia sobre los efec-
tos sociales de esa vasta variedad de fenómenos jurídicos, que van des-
de nuevas leyes hasta sentencias sobresalientes, pasando por la práctica 
cotidiana de los juzgados de los niveles más bajos. Y es entonces cuando 
aparece la oportunidad de entrar en contacto con las ciencias sociales. 

Y es que una cosa es la opinión del jurista sobre la lógica interna de 
los fenómenos jurídicos y otra muy distinta el significado de dichos fe-
nómenos más allá del mundo del derecho. Pero los juristas de hoy ya no 
tienen (o no quieren usar) esa coraza que la tradición positivista propor-
cionaba a sus predecesores para no hacerse cargo del significado social 
del derecho. Hoy quieren predecir los resultados de una ley o explicar las 
condiciones sociales para su cumplimiento. No hay duda de que eso es 
una buena noticia, ya que supone la ruptura de un paradigma que man-
tenía al derecho como un tema “en sí mismo”, aislado del resto de las dis-
ciplinas. Pero también es cierto que, para decirlo suavemente, muchos 
juristas no están haciendo el mejor uso posible de lo que pueden aportar 
las disciplinas sociales. En algunos casos, incluso están cayendo en los 
peores tópicos del sentido común. Así por ejemplo, no es extraño encon-
trar en el star system de los medios de comunicación de cada país a los 
voceros de la ideología que culpa al “carácter nacional” de los bajos nive-
les de cumplimento de la ley. Si de por sí resulta penoso que cada elite na-
cional atribuya a la cultura de su propio país problemas de cumplimiento 
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normativo que en realidad se observan en casi todo el mundo, el asunto 
se vuelve peligroso cuando el argumento se generaliza para adscribirse 
al “carácter latino”. Como muestra de ello está el prestigio que en ciertos 
círculos han adquirido las posturas de Samuel Huntington, quien señala 
el “amoralismo familiar” de los inmigrantes latinoamericanos como uno 
de los grandes riesgos a los que estaría expuesta hoy en día la sociedad 
norteamericana. (Esto parece una digresión innecesaria, pero lo cierto es 
que, desde hace tiempo, nuestra cultura jurídica se define a sí misma por 
su contraste con la de Estados Unidos.) 

Dejando de lado esos extremos, lo cierto es que la discusión jurídica 
latinoamericana vive un momento en el que parece posible la instaura-
ción de un diálogo serio con las disciplinas sociales, ya que muchos ju-
ristas muestran un genuino afán por hacerse cargo de las implicaciones 
sociales de su objeto de estudio. Es en este contexto donde la recepción de 
Política, derechos y justicia ambiental puede ser particularmente producti-
va, ya que muestra, en toda su complejidad, las condiciones de la produc-
ción de una decisión jurídica relevante, así como de sus efectos sociales, 
mediante el despliegue de un riguroso marco teórico y metodológico. Y 
es que la imagen que los juristas suelen tener del mundo social suele ser 
más bien simplista. Entre ellos, la sociedad sería algo así como un conjun-
to de individuos aquejados por un conjunto de problemas cuya definición 
es obvia y de la cual el orden jurídico puede hacerse cargo en cualquier 
momento, estableciendo una serie de reglas, derechos y obligaciones. 
Todo sería cuestión de “voluntad política” y de darle forma de derechos a 
cualquier demanda social que parezca legítima. No está por demás recor-
dar que las abstractas e impersonales categorías del derecho son más que 
simples dispositivos conceptuales que sirven para organizar los principios 
y reglas que lo componen; son, ellas mismas, formas de concebir (y sobre 
todo de clasificar, como sabemos desde Durkheim) el mundo social. Por 
ello los juristas están particularmente expuestos al riesgo de imaginar lo 
social como un conjunto homogéneo y predecible, cuando en realidad es 
un mundo heterogéneo y plagado de contingencias. Y no es que el jurista 
lo ignore; es que rara vez está dispuesto a aceptar sus consecuencias.

Lo primero que este libro muestra es el conjunto de elementos que 
imprimen al conflicto del Riachuelo una textura propia. Por cierto, para 
el sentido común el carácter único de un episodio suele usarse como ar-
gumento para desestimarlo como algo de lo cual pueda obtenerse alguna 
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lección provechosa. El comentario típico, incluso en medios profesiona-
les, ante casos como ese, consiste en decir “¡Ah!, pero lo que pasó ahí 
fue excepcional”, como si no fuera obvio que todo conflicto tiene mucho 
de excepcional; o como si solamente los casos “replicables” fuesen re-
levantes. Y no es solamente el “sentido común” el que suele razonar de 
esa manera. En el mundo de las políticas públicas el conflicto es visto 
como una anomalía y quien las “diseña” prefiere pensar en el mundo so-
cial como un conjunto de individuos que están esperando plácidamente 
el marco de incentivos más adecuado para “cooperar”. Este libro prueba 
que las políticas públicas también pueden ser el resultado de los conflic-
tos o, para decirlo en clave sociológica, parte de su productividad social. 
De hecho, la reconstrucción de un conflicto de la trascendencia de este 
supone identificar esos momentos irrepetibles en el contexto de estruc-
turas sociales más amplias. Para ello, Gabriela Merlinsky ha adoptado 
una estrategia de investigación que consiste en tres pasos fundamenta-
les: identificar las “condiciones estructurales de las que emerge el conflic-
to”, explorar las “operaciones discursivas que lo conforman” y, finalmente 
caracterizar su “productividad social, territorial, jurídica e institucio-
nal”. Todo ello conforma un marco metodológico ciertamente complejo, 
como el que se requiere para dar cuenta del carácter contingente, pero al 
mismo tiempo estructurado, de un proceso social tan fascinante como el 
que se analiza en este libro.

No es nuestro propósito cubrir aquí todos esos elementos, pero hay 
uno que resulta particularmente interesante: la peculiar relación entre 
agua y tierra en la cuenca Matanza-Riachuelo (cmr). Sin caer en nin-
gún tipo de determinismo geográfico, el texto muestra con claridad las 
condiciones de producción del territorio de dicha cuenca y hace posible 
ver por qué un caso así es inconcebible en casi todas las demás grandes 
metrópolis de América Latina. Sin desafiar las leyes de la naturaleza, la 
manera en que se mueve el agua en la cuenca (que lo hace en ambos sen-
tidos) es visible como factor estructurante y al mismo tiempo como una 
condición históricamente legible de la relación localizada entre sociedad 
y naturaleza. Si Argentina ha inundado al mundo con productos de piel, 
uno puede imaginarse en este libro la huella territorial del proceso indus-
trial que dio origen a todo esto como parte de los procesos que estructu-
raron este pedazo del mundo. Todo eso, además de otras industrias, ur-
banización precaria, acumulación de residuos y un largo etcétera. 
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Ahora bien, la emergencia del conflicto no es producto de un sim-
ple aumento cuantitativo de “el problema”, sino del modo en que este fue 
socialmente construido bajo condiciones políticas específicas. No es que 
una entidad diferenciable a la que podamos llamar “la sociedad” va to-
mando conciencia de un problema hasta que un buen día decide tocar 
a las puertas de los tribunales para que se aplique la ley. Se trata de un 
proceso de irrupción del tema en el espacio público que tiene una lógica 
social muy específica: requiere de una traducción que ciertos actores so-
ciales hacen de la experiencia local, que es presentada en un lenguaje que 
tiene una eficacia muy específica en la forma en que los operadores del 
derecho reaccionan. Se destaca en este sentido el papel de la Defensoría 
del Pueblo de la Nación, en el sentido de articular un discurso donde 
una definición científica se articula con la definición jurídica, de modo 
que “la cuestión ambiental” adquiere una textura propia en el espacio 
público argentino. 

Además de la especificidad de ese proceso de traducción, está el re-
conocimiento más general de que es la lógica del conflicto la que pro-
duce el modo en que lo ambiental se conforma como problema público. 
Nótese la diferencia entre una aproximación como esta y la que abunda 
en el mundo de los derechos humanos, que da por sentado que el reco-
nocimiento de una necesidad intrínseca de todo ser humano es suficien-
te para explicar el surgimiento de cualquier régimen jurídico relativo al 
medio ambiente. El argumento que se juega en el límite de las discipli-
nas consiste, en este caso, en que los rasgos específicos de la protección 
ambiental (rasgos específicamente jurídicos que pueden variar mucho 
cuando se los compara con lo que ocurre en otras partes) se explican, so-
ciológicamente, a partir de la lógica del conflicto y no por alguna doctri-
na relativa a los derechos humanos o a las políticas públicas.

Al mismo tiempo, el análisis de la irrupción del conflicto en el espa-
cio público es más que la explicación genética de una decisión histórica. 
La configuración del problema en el espacio público acompaña al desa-
rrollo del mismo en el mundo del derecho. Para decirlo sencillamente, 
más allá del momento de la decisión, los operadores jurídicos seguirán 
estando constreñidos, al menos en parte, por el modo en que el asunto es 
debatido en los diferentes espacios de la esfera pública. 

Ahora bien, respecto del modo en que el conflicto se redefine cuan-
do entra al mundo del derecho, lo primero que hay que registrar es una 
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ampliación de lo que está en juego. Además de los dilemas sustantivos y 
procedimentales que el caso plantea a los operadores del derecho (quién 
está obligado a hacer qué cosa y cuándo, respecto de la cmr), el papel 
de ellos mismos (o del sistema judicial en su conjunto) se vuelve parte 
del asunto. Si, en general, resulta obvio decir que la acción de un juez es 
el modo en que se mantiene activa la estructura en que él opera y que, 
como señala Giddens (1990), esa estructura solo se transforma con di-
cha actividad, cuando se trata de conflictos de esta envergadura se pro-
ducen condiciones más claras para la reconsideración de tal estructura. 
En relación con esto, el libro muestra que el conflicto proporcionó a la 
Corte Suprema la oportunidad de obtener una legitimidad que en años 
anteriores había sido cuestionada. Sin duda, el resultado del proceso fue 
un reposicionamiento del Poder Judicial de la Nación dentro del orden 
constitucional, al menos en el tema ambiental. Al analizar el lugar de los 
jueces, defensores y demás operadores como parte de la productividad 
del conflicto del Riachuelo, se nos ofrece una descripción particularmen-
te informada de que lo está en el fondo del debate sobre el activismo 
judicial; pero no a través de consideraciones abstractas y de tipo nor-
mativo sino de un riguroso análisis sociopolítico del proceso. En otras 
palabras, aprendemos que no se trata solamente de que el campo jurídi-
co se haga cargo de un conflicto entre actores sociales, digamos externos, 
sino que el conflicto mismo produce condiciones para una reestructura-
ción del propio campo jurídico. 

Más allá del placer de usar la jerga sociológica para clasificar esos 
cambios como parte de la productividad social del conflicto, está la tarea 
que queda por delante en relación con el seguimiento de la “huella” que 
ha quedado en el campo jurídico. ¿Fue solamente una irritación pasajera 
o algo que trascendió a la coyuntura del conflicto? La forma precisa de 
dicha productividad es algo que queda para la investigación de los próxi-
mos años. 

Este libro demuestra que una buena caracterización sociológica del 
conflicto y de su productividad permite superar la simplificación propia 
de la ciencia de las políticas públicas, ya que es capaz de dar cuenta de la 
complejidad de los procesos sociales respectivos. Pero eso no conduce a 
abandonar el análisis de dichas políticas. De hecho, una de las contribu-
ciones del libro es que, a partir del análisis del “sistema microinstitucio-
nal” instaurado por la sentencia, nos permite observar las políticas en el 
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contexto del activismo judicial que les ha dado lugar. La noticia, que ha 
recorrido la región, de que con la causa “Beatriz Mendoza” “hay un juez 
en Argentina que está gobernando”, es despojada de toda connotación 
normativa y presentada como parte de la productividad del conflicto. 
Con ello, el debate sobre el activismo judicial adquiere un referente mu-
cho más sólido e informado de lo que uno suele encontrar en las discu-
siones sobre el tema dominadas por juristas.

Acaso la contribución más relevante del libro sea una en la que la 
frontera entre sociología y derecho parece borrarse. Hablamos de la cons-
tatación de un sesgo particular que ha tomado la causa “Beatriz Men-
doza”, que consiste en privilegiar la limpieza ambiental por encima de la 
atención a los sectores sociales más afectados por la propia crisis ambien-
tal. El hecho de que parte de las disposiciones del juez se orienten a la 
desocupación de áreas críticas sin una consideración previa o explícita 
de los derechos de las personas que deben ser desplazadas, configura una 
situación de tensión entre derechos, que casi nunca se reconoce en los 
debates sobre derechos humanos. Por más que la doctrina jurídica se es-
fuerce en presentar los derechos como un conjunto armónico (e incluso 
“indivisible”), lo cierto es que hay momentos en los que se presenta un 
claro dilema entre satisfacer una reivindicación ambiental o una habita-
cional. No importa aquí la forma correcta de pensar, “en principio”, esas 
posibles tensiones entre derechos; lo que importa es reconocer que en la 
práctica estas pueden ser el tema principal de un conflicto. El riesgo de 
sacrificar el derecho a la vivienda para satisfacer el derecho al medio am-
biente es aquí patente. 

Es así como el análisis sociológico llega al núcleo jurídico de la cues-
tión. Sin pretensión doctrinaria alguna, Gabriela Merlinsky pone de ma-
nifiesto una tensión que puede formularse en clave política (que la au-
tora no se abstiene de presentar), pero también en clave jurídica. Y ahí 
es donde un fenómeno estrictamente jurídico es legible a través de una 
mirada que no es la del jurista pero que lo interpela en su propio terreno. 
El ingrediente más claramente sociológico del análisis está en el señala-
miento de un fenómeno que el discurso jurídico no reconoce pero que 
está presente en el debate público: la invisibilización de los habitantes 
más pobres de la cuenca. La constatación política es evidente: las vícti-
mas más directas de la crisis ambiental son quienes tienen que asumir las 
cargas más severas (dejar su casa); pero además el análisis se sitúa en el 
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terreno correcto, que es el de la conformación histórica del territorio y, 
en particular, de las condiciones de acceso al suelo en el área metropo-
litana, que han llevado a los pobres a vivir ahí donde la causa ambiental 
pide que no se produzca la urbanización. Esa invisibilización de los sec-
tores más vulnerables también se puede observar en otras grandes ciu-
dades de la región, cuando el discurso ambiental de “todos vamos en el 
mismo barco” oblitera, o al menos posterga, la agenda de la justicia so-
cial urbana. Pero este libro es el primero que la documenta en el contex-
to de un conflicto de impacto metropolitano. ¿Cómo hacer que la “legi-
timación colectiva de gran escala” de que habla Néstor Cafferatta no se 
convierta en un proceso de exclusión social peor que los que se han vivi-
do en el pasado? La pregunta interpela por igual a juristas y a sociólogos.

Ahora bien, el hecho de que la frontera entre las disciplinas se haga 
borrosa no significa que tenga que disolverse; significa que estamos ante 
una tensión altamente productiva entre disciplinas. Una esfera pública 
robusta seguirá recurriendo a los juristas para tener una elaboración ra-
zonable, en clave jurídica, sobre el modo de enfrentar esos dilemas. Obli-
gadamente, hay en la conversación un momento en el que todos tenemos 
que admitir los rigores de la argumentación jurídica. Independiente-
mente de cualquier teoría sobre la autonomía del derecho y su efecto ci-
vilizatorio, nos parece obvio que jueces, defensores y juristas seguirán 
desplegando su propio lenguaje, y que este no se va a diluir en el de las 
ciencias sociales. Frente a la fuerza disciplinaria del discurso jurídico, 
nos parece improbable el surgimiento de alguna interdisciplina que pre-
tenda fusionarlo con los demás saberes. 

Lo que sí podemos esperar es que los juristas aprendan a distinguir 
entre distintas formas de explicar la génesis de las normas jurídicas así 
como sus efectos sociales. Tratándose de algo tan importante como es 
la causa “Beatriz Mendoza”, no puedo imaginar un lugar mejor para co-
menzar que este libro.
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La primera vez que visité Villa Jardín, en Lanús, un municipio del terri-
torio metropolitano que se extiende sobre los límites de la ciudad capital, 
cruzando el Riachuelo por el Puente Alsina, lo que más me impresionó 
fue ver una intensa sociabilidad organizada en torno a una animosa vida 
comunitaria. Como hormigas laboriosas, ladrillo por ladrillo, palada por 
palada, los vecinos y vecinas mejoraban sus viviendas, construían dis-
pensarios, jardines, pasillos, producían bienes y servicios para mercados 
formales e informales. En ese ir y venir cotidiano, se podía apreciar un 
paisaje barrial del que, entre tantas otras imágenes, para ojos de alguien 
que venía de la comodidad de una casa muy bien integrada al tejido ur-
bano, era sin duda una imagen contrastante y alarmante: en cada reco-
rrido, a pocos metros de andar, era necesario atravesar efluentes cloaca-
les y vertidos domésticos corriendo por zanjas y canaletas. 

Las mujeres, frecuentemente las más ocupadas en la vida comuni-
taria, con asiduidad interrumpían sus labores para acudir a los dispen-
sarios y atender problemas de salud de los niños (problemas respirato-
rios, enfermedades de la piel, diarreas, etc.). Viviendo a escasos metros 
del Riachuelo, un curso de agua degradado al punto de ser una cloaca a 
cielo abierto, un río que frecuentemente desbordaba hacia las casas en 
períodos de crecida, no era difícil inferir que estas afecciones de salud 
tenían relación con la contaminación del río y con la falta de cloacas. 
Sin embargo, por ese entonces, en Villa Jardín no había reclamos co-
munitarios que exigieran la solución de estos “problemas ambientales”. 
La prioridad era seguir sorteando las dificultades de la vida cotidiana: 
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el trabajo, el mejoramiento de las viviendas, el acceso a la escuela y a los 
servicios de salud. 

Algunos años después pude comprobar que la invisibilización de los 
problemas vinculados a la contaminación del Riachuelo no era solo un pro-
blema social, sino, por sobre todas las cosas, un problema institucional. A 
finales de la década del noventa trabajé en la Secretaría de Medio Ambien-
te y Desarrollo Regional del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y jun-
to a un nutrido equipo abordamos la tarea de elaborar un “plan estratégi-
co de revitalización de la zona sur de la ciudad”. Por aquella época, entre 
los funcionarios de gobierno, la mención del Riachuelo evocaba un terri-
torio naturalizado como paisaje urbano contaminado, definido como lu-
gar problemático, allí donde estaban confinados los más pobres y desaven-
tajados en la ciudad. Era evidente que la cuestión no formaba parte de la 
agenda pública. Fue tan corto mi paso por esa gestión como veloz el pasaje 
del plan estratégico de la zona sur al arcón de los proyectos archivados.

Las definiciones programáticas de la Secretaría de Ambiente hacían 
referencia al Programa “Agenda 21”, el plan de acción elaborado en la 
Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarro-
llo de Río de Janeiro en 1992. Empezaba a utilizarse el término “desarrollo 
sustentable” y se planteaba la necesidad de mecanismos de control de 
empresas para una “producción limpia”. Sin embargo, nada de eso esta-
blecía puentes precisos con un territorio de riesgo mayor localizado en la 
franja costera del Riachuelo. Tampoco había actores sociales, organiza-
ciones, partidos políticos, grupos de interés que plantearan el problema 
de la contaminación y sus efectos sobre la salud de las personas. ¿Por qué 
el paisaje urbano del Riachuelo permanecía invisibilizado como proble-
ma ambiental para el gobierno local y para diferentes grupos sociales?

La constatación de que la contaminación del Riachuelo “no le im-
portaba a nadie” me fue llevando a plantear una serie de preguntas de 
naturaleza política, que hoy considero que nutren interrogantes decisi-
vos que serán examinados en este libro: ¿cuáles son las condiciones que 
permiten que las políticas urbanas puedan desplegarse generando fuer-
tes inequidades espaciales y dejando relegados territorios de alta concen-
tración de pobreza, con serios problemas ambientales, desmembrados de 
la trama urbana, sin infraestructura y servicios de saneamiento? ¿Cómo 
es que en contextos de alta degradación ambiental no se generan las con-
diciones para que los actores más afectados reclamen por sus derechos? 
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¿Cuáles son los procesos de cambio que explican que esta situación pue-
da modificarse, es decir que algo que no era registrado como problema 
se haya transformado en un asunto público? 

En 2006, estas preguntas cobraron mayor sentido y profundidad a 
partir de un acontecimiento de enorme relevancia política: la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación declaró su competencia originaria en la 
causa “Beatriz Mendoza” (“Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Na-
cional y otros s/daños y perjuicios [daños derivados de la contaminación 
ambiental de río Matanza-Riachuelo]”).

En este acto de fuerza simbólica extraordinaria, la Corte se posicionó 
públicamente colocando la recomposición ambiental del Riachuelo como 
tema central de la política de Estado y planteando esta exigencia como una 
medida esencial para garantizar la existencia social del orden público am-
biental (es decir el respeto de leyes que, si bien están en vigencia, no se 
cumplen). La Corte avanzó, además, exigiendo a los gobiernos con com-
petencia en la cuenca Matanza-Riachuelo (cmr) la puesta en marcha de 
un plan de acción. Fue esta última decisión, sobre todo, la que hizo virar 
los acontecimientos de modo tal que la cuestión ambiental en la metró-
polis de Buenos Aires se transformó en una cuestión política. 

A partir de allí, ganaron visibilidad pública las demandas de dife-
rentes grupos sociales que viven en situaciones de peligro ambiental. La 
constitución de la Autoridad de la Cuenca Matanza-Riachuelo (acumar) 
es, desde entonces, una pieza clave en la emergencia de nuevos arreglos 
institucionales en relación al ambiente.

En estos últimos años, no transcurre un solo día sin que el “caso 
Riachuelo” ocupe un lugar en la agenda de los medios de comunicación 
y, muestra elocuente de la relevancia política del asunto, varios secreta-
rios de Ambiente han abandonado su cargo por no haber podido cum-
plir con las exigencias de la Corte Suprema de Justicia. ¿Cuáles han sido 
los acontecimientos más importantes que permiten entender este punto 
de inflexión? ¿Cómo ha sido posible que algo que antes pasaba desaper-
cibido se haya vuelto objeto de preocupación social, un asunto político 
clave que tensiona la relación entre el Poder Ejecutivo y el Judicial, y un 
giro institucional en la política ambiental? 

En las páginas que siguen buscaremos reconstruir tanto la larga 
historia de invisibilizaciones como esta etapa más reciente de manifes-
tación pública de los reclamos ambientales. Ubicados en un momento 
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muy particular, bisagra en la historia ambiental de Argentina, procura-
remos explicar cómo es que diferentes puntos de vista sobre la cuestión 
ambiental se han ido reagrupando hasta constituir un proceso de movi-
lización política de diferentes actores en torno a la cuestión de la recom-
posición ambiental del Riachuelo.

Se trata de analizar el “caso Riachuelo” en tanto “caso testigo” y revisar 
su significación como “experimento institucional”. Eso nos va a permitir 
abrir un ángulo de análisis que permite analizar el proceso de construc-
ción de derechos que se abrió camino a partir de la reforma de la Consti-
tución Nacional en 1994 y que, tematizado como un asunto de moviliza-
ción social, propone un pasaje (aún incierto) desde la agenda ciudadana 
hacia la agenda gubernamental. 

Los efectos de los peligros ambientales se acumulan en períodos 
que duran décadas y suelen ser amenazas invisibles (viajan bajo tierra en 
conductos cloacales o emisarios industriales, están difundidos en par-
tículas en el aire o drenan contaminantes al suelo y los cursos de agua). 
Por esa razón, cuando los ciudadanos toman cuenta de ellos es porque ya 
han aparecido las primeras manifestaciones en la salud de las personas. 
La contaminación de las cuencas hídricas metropolitanas es un ejemplo 
elocuente. En Buenos Aires, considerados como recursos a explotar y 
como colectores de todo tipo de efluentes industriales y domiciliarios, 
los ríos se han ido degradando hasta perder sus características biológicas 
esenciales. Muchas décadas de inacción del Estado han sido una causa 
importante de los problemas ambientales del presente. En la metrópo-
lis de Buenos Aires el campo de la política ambiental ha sido siempre un 
ámbito subsidiario en el conjunto de las políticas públicas. 

Intentaremos pensar esos desafíos a escala metropolitana y acom-
pañar la reflexión crítica sobre los procesos ambientales y urbanos en 
Buenos Aires. Nuestro análisis del “conflicto del Riachuelo” plantea una 
mirada sobre un caso testigo que define un punto de inflexión para la 
problematización de la cuestión ambiental en la metrópolis. 

Buscamos recuperar la tradición sociológica en el análisis de los proble-
mas sociales asumiendo que el conflicto es inherente a la sociedad. Ello nos 
permite observar toda una gama de aspectos “productivos” de los conflictos 
y entender sus efectos. Como veremos, el caso del Riachuelo ha producido 
transformaciones sociales, jurídicas, institucionales y territoriales en el ám-
bito público en el que se construyen y redefinen los problemas ambientales. 
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El conflicto ambiental permite abrir un debate sobre la protección de 
los bienes comunes y transformar así la definición de lo público. Nues-
tro esfuerzo buscará procesar la realidad bajo la emergencia de lo nuevo, 
que de ningún modo puede pensarse como algo extraño, ajeno, o pertur-
bador. Robert Park (1999) señalaba que la ciudad es una de las produc-
ciones más consistentes y exitosas del hombre en términos de rehacer el 
mundo en el que vive a partir de sus anhelos más profundos. Sin embar-
go, la ciudad también puede ser un lugar de opresión, alienación y se-
paración. Necesitamos recuperar el sentido más profundo de la palabra 
política que precisamente surgió históricamente para designar un modo 
colectivo de ordenamiento de la ciudad. El derecho a la ciudad, entonces, 
como diría David Harvey (1973), no es solamente el acceso a lo que ya 
existe sino el derecho a cambiarlo a partir de nuestros anhelos más pro-
fundos. Y entre esas aspiraciones se cuenta el derecho al ambiente sano.

La cuestión ambiental urbana no se reduce al impacto diferencial 
de distintas comunidades a la exposición al daño ambiental. Bajo una 
nueva gramática de derechos estos asuntos comienzan a ser tratados en 
términos del conjunto de condiciones de vida de las comunidades, lo que 
abarca el agua y el aire, pero también el trabajo, la vivienda y la salud.

La Región Metropolitana de Buenos Aires es el sitio de mayor con-
centración de poder político y económico en la República Argentina. Y 
porque es el principal centro financiero y el mayor mercado de produc-
ción y consumo del país, tanto la actividad económica de la metrópolis 
como sus servicios básicos y sus políticas urbanas son el soporte de la 
vida de cerca de 15 millones de habitantes. 

En ese mismo territorio se utilizan recursos naturales y se generan 
impactos ambientales que afectan la salud de las personas. Cuando el Es-
tado no interviene en la gestión y apropiación de dichos recursos, la de-
manda humana sobre el ambiente rápidamente supera la capacidad de 
los sistemas naturales para regenerarse. Es aquí donde aparecen los pro-
blemas ambientales y, si avanzamos en un análisis que tome en cuenta la 
estructura social, podemos ver otro tipo de desigualdad que suele pasar 
desapercibida a los ojos de muchos. Se trata de la injusticia ambiental, un 
concepto que designa aquellos procesos que contribuyen a que los peli-
gros ambientales se concentren desproporcionadamente en los territo-
rios de mayor relegación social y sobre los ciudadanos con menor poder 
político y económico.
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Vivimos en una era en la que los ideales sobre los derechos huma-
nos se han movido hacia un lugar central desde el punto de vista ético y 
político. Las ciudades fueron históricamente los lugares de expansión de 
la ciudadanía y de ampliación del repertorio de aquellos derechos. Pero, 
al mismo tiempo, han sido y son los espacios de la combinación contra-
dictoria entre procesos de desarrollo y democratización. Es por esa razón 
fundamental que la cuestión acerca de qué ciudad queremos, como se-
ñala David Harvey (1996), no puede estar separada de asuntos políticos 
centrales tales como el tipo de lazos sociales, las formas de relación con 
la naturaleza, los estilos de vida, las tecnologías y los valores estéticos 
que deseamos promover. El conflicto del Riachuelo representa una opor-
tunidad para repensar los procesos de diferenciación y segregación que 
orientaron históricamente el desarrollo de la ciudad. Y también, si pro-
longamos el ejercicio de imaginación institucional, permite abrir un de-
bate sobre escenarios futuros con respecto a qué ciudad queremos y con 
qué criterios de justicia se definirán las decisiones de políticas públicas. 
Ojalá este libro aporte un granito de arena a ese debate.




